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ARTICULO DE OFICIQ.
S. M. la Rbiica nuestra Señora» *u augusta Madre !» Rama 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Dofta María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

Del mismo beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. los Serení
simos Sres. Infames.

PARTE NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTRANGERAS.

CRECIA.

Atenas 28 Je Atril.

. En la noche del 26 de Marzo último tuvo el honor de ser recibida por 
S. M. la comisión de los habitantes de Náuplia que había venido ¿ Suplicarle 
se dignase honrar aquella ciudad con la ceremonia de su coronación. Sabedo
res los comisionados por el ministro de lo Interior de la resolución negativa 
del Rey , manifestaron á S. E., después de haberle entregado su solicitud, que 
Cualquiera que fuese'la Real voluntad, la oirían no solo conresignacion, sino 
con mucho gusto. La respuesta de S. M., tal como nos ia ha referido uno de 
la comisión, fue la siguiente: -

vMas de una vez he manifestado los sentimientos que me animan á favor' 
dé los naupliotas, y vosotros mismos no podéis ignorar cuánto me intereso 
en todo lo que pueda contribuir á la felicidad de vuestra interesante capital. 
.Tanto como vosotros deseáis tenerme en vuestro seno, se aumenta mi satis
facción cuando me veo entre vosotros; pero todo debe ceder al interes gene
ral. Mas no por esto debéis dudar un momento de que ahora, como siempre, 
aunque lejos de vosotros, jamás me olvidaré de mi querida Náuplia, que re
cibirá constantemente pruebas de mi solicitud.”
, Al día siguiente mandó -S. M. al ministerio de lo Interior, donde estaba 
reunida la comisión, á su ayudante de campo el conde Soporta, que le ma
nifestó el sentimiento que experimentaba S. M. al considerar que no podía ac
ceder á la solicitud de ios naupliotas, que hubiera otorgado con satisfacción, 
celebrando su coronación en la antigua capital de Grecia, á no existir insu
perables dificultades, ¿ impedirlo el trastorno que debía seguirse á los emplea
das, al cuerpo diplomático y. á tantas personas. ([Nacional de Atenas.)

Adviértete no poco descontento,sobre todoen las clases elevadas, viendo 
colocados en los primeros destinos del gobierno á los alemanes, que obtienen 
Una señalada preferencia; y con este motivo dice un periódico que los griego* 
pueden mu)’ bien administrar su país sin extranjeros, y dirigir sin su coope
ración los negocios del Estado.ti' , . ■

- . El rebelde Rontubonisíos ha sido acometido hace algunos días por un 
destacamento de gendarmería, tropa de línea y paisanos entre Elis y la Me- 
senia. Después de haberse batido con furor con ei auxilio de once de sús com
pañeros, mató á un caballo de un gendarma, detrás del cual se defendió, 
hasta haber recibido tres heridas peligrosas, que se cree causaron su muerte. 
Aunque esta victoria debe de haber abatido los ánimos de sus partidarios, sin 
embargo, existen aun alguuas de sus hordas, que recorren el país, capitanea
das por Konlojanis, cuya cabeza ha sido puesta en precio de <5¿> dracmas. 
Se asegura que estos rebeldes han hecho grande acopio de pólvora y armas, 
que han introducido, á pesar de la actividad de la policía, Ja cual siempre si
gue sus huellas. Es muy notable que habiéndose puesto en precio la cabeza 
de Rontubonisíos conservase todavía en su poder un cajón con muchos miles 
<¡» ducados. (¿7 Soser.)

■ AUSTRIA.

Vierta 7 de Maro.

La* noticias de Alejandría son muy lamentables; Ja peste hace cada día 
mayores estragos. El 14 del mes anterior débia celebrarse un funeral por las 
víctimas que han sucumbido de esta plaga ; pero es tal la consternación y él 
terror de los habitantes , que no ha podido efectuarse. Es muy notable que í 
pesar de esta calamidad el comercio sigue su curso, y los ingleses hacen con
siderables compras de algodón. Mehemet-Álí tenia en Alejandría muchos al
macenes llenos de este género, que de su orden se han vendido á comerciantes 
ingleses, cuando pasó al alto Egipto, porque creía con fundamento que los 
europeos no comprarían esta mercancía por la facilidad de impregnarse de 
miasmas de la peste, que podrian infestar á la Europa; pero ha visto que el 
cebo de la ganancia es mas poderoso que todos los temores humanos. Acón-' 
sejamos á las naciones de Europa que redoblen su vigilancia para impedir coa 
severas cuarentenasTa introducción de tan terrible plaga.

——Acabamos de recibir de !a Galitzia lá‘desagradable noticia de que la po
pulosa ciudad de Erody ha sido casi toda pasto de las llamas. Mis de 500 ca
sas han sido reducidas á cenizas, lo que ha causado una considerable pérdida, 
tanto á ios comerciantes de esta ciudad, como á los de las provincias vecina;; 
piles:que Brody era el centro del comercio, desde donde *"derramaba-por la 
Rusia y la Polonia. 1 "

Según las últimas noticias de Turquía, la ordenanza del Sultán sobra la 
prohibición de fumar ha causado un descontento general, no solo en esta ciu
dad, sino también en todas las provincias. Se cree por lo mismo que lejos de 
producir el efecto que se quería, solo habrá servido de aumentar los descon
tento». Privar á' los turcos del uso del tabaco es tan difícil como abolir *1- 
del vino ó de la cerveza en los pueblos habituados á estas bebidas.

<G. de Augsbttrgo.y

IIEVASI.I. *.

Hannóver 10 de Mayo. ■

Acaba de publicarse aquí una orden del ministerio de lo Interior, por 
la cual se prohíbe á los obreros nacidos en Hannóver el marchar ¿ la Suiza. 
Esta orden se ha promulgado en ejecución de lós decretos de la Serna. Dieta 
germánica del 25 de Enero y del 12 de Marzo de este año:en otro párrafos* 
dice que todos los obreros hannóverianos que se hallen actualmente en Suiza 
volverán á su país en el espacio de seis semanas, y que los parientes, padre* ó 
tutores de dichos obreros deben hacerles saber esta orden.

Las negociaciones entabladas de un año á esta parte con el ducado de 
Brunswick, relativas á un tratado de unión entre el reino dé Hannóver y el 
dicho ducado para un mismo sistema de aduanas, acaban de ser sancionada* 
por las Cámaras de los dos Estados, y por consecuencia terminadas.

Se dice que las leyes y ordenanzas relativas á la ejecución de este tratad* 
se publicarán en toda esta semana. (Gaceta de Hannóver.)

IttClATERRA.

Jaludres 17 de Mayo.

Fondos pánicos. Tres por ciento consolidados 92¿.

Hemos sabido con profundo sentimiento que el único Par radical del 
temo unido, que es IondDurham, va á pasar al continente por exigírselo «1 mal 
estado de su salud. (Trae Sun.)

____ A consecuencia de la llegada de un correo anteanoche muy rarde, han par*
tido ayer á las dos de la mañana para Bedfortd el inspector de poiieia ban
deóte y 20 hombres de la división A. Se cree generalmente que los jornalero* 
de Bedfortd y sus cercanías se han sublevado con motivo de las disposicione» 
rigorosas de la nueva ley sobre los pobres , habiendo sido necesario impetrar el 
auxilio de la poiieia pata reprimir la «edición.



59A » *.___ :La ajecñcion de la Uy.de le* pobres produce descontentos graves en di*
versos puntos del reino unido. El jueves último ha habido un motín en A«np“ 
thill, en el condado de Bedfortdí donde los pobres se niegap á nitlbir socor
ro alguno en comestibles; y habiendo declarado.!» comisatiós que la ley se 
ejecutaría con todo su rigor, han sido perseguidos por la naultitud, que les ti
raba piedras. los magistrados hicieron leer el acta contra las asonadas (r«it- 
isct)-, pero los amotinados no se retiraron, y fue necesario el auxilio de la po
licía.

____Ayer han llegado al ministerio de lo Interior correos de diferentes pro
vincias con pormenores de las serias turbulencias ocasionadas entre los labra
dores por.el nuevo bilí Sobre los pobres, generalmente detestado. Inmediata
mente se reunió el consejo para ocuparse en tan importante materia, y todos 
los ministros que se encuentan en la capital han concurrido esta mañana al 
ministerio de lo Interior, de dondo partió luego un correo con pliegos para 
lord J. RusselL (Globo.')

____El dia 13 no hubo sesión en la Cámarade¡ los Bares; y aunque la hubo
en lai.de los Comunes desde las tres y inedia de la tarde hasta las diea de la 
ndche, aolo se ocupó en negocio* de ínteres secundario. (Courrier.)

____ La escasez de dinero en esta plaza se ha aumentado continuando la baja
de nuestros fondos.

En cuanto á los extrangeros el temor de que su reglamento, que se pu
blicará mañana, presente grandes dificultades á consecuencia de las fluctuacio
nes ocurridas desde la última liquidación, los ha hecho bajar todos. Eos con
solidados se cerraron á 92.

____La elección de lord J.Russell en Strond parece ahora perfectamente ase*
guiada; y en cuanto á la que se prepara en Poole, ningún candidato se pre
senta aún en oposición á Mr. Byng, sobrino del antiguo Diputado del mismo 
pueblo, é hijo del respetable colega de Mr. Hume en la representación del 
condado de Middlesex. El coronel Auson, propuesto para reemplazar á Mr. 
littleton como representarte del condado de StrafTord, ha sido muy favora
blemente acogido por los electores, dado que tiene un rival í quien se propo
nen los torys sostener vigorosamente por su medio ordinario, que es la cor
rupción. Sin embargo, la suscripción abierta con aquel objeto hasta ahora no 
ha producido mas que 1500 libras esterlinas, aunque sir R. Pcel haya con
tribuido por su parte, según se dice, con 100 libras, (/ú.)

FRANCIA.

Bayona 21 di Mayo.

Nadie duda de la .incertidumbre de la política en la 5rancia ( ; cómo a* 
pues que ponemos uda la atención sobre nosotros mismos, ensordeciendo á lo* 
clamores de los otros pueblos! Sin hablar de la Inglaterra, de España y sobre 
todo de la Turquía rusa, «no debe ocuparnos también el Ínteres de los extra
ños!. Siempre censuraremos la fría indiferencia con que se miran los negocios 
dedos habitantes de la otra parte de nuestras antiguas fronteras. ¿Argel, por 
ejemplo, esta colonia luciente, no será digna deque le tributemos algunas re
flexiones !

¿De dónde sino de Argel jia recibido el mediodía de lá Francia tanto 
fomento eñ el comercio y tanta riqueza, y hoy no sostiene todo el de Mar
sella y de la parte litoral! Guardemos á Argel, se dice por amor propio, 
pero Argel nos arruina. No se habla de esta colonia sino para disputar su 
utilidad, y solo se quiere conservar por el orgullo francés. Ya nos hemos ol
vidado de la pérdida de algunos millares de valientes llevados sobre estas fér
tiles costas que nos conservan estas posesiones contra el furor de las tribus. Sa 
dice también: si los piratas argelinos vuelven á aparecer en el Mediterráneo, la 
Francia-tendrá que luchar de tiempo en tiempo contra sus prisioneros enemi
gos. Pero á esto se contesta que la cuestion .se reduce á mantener algunos fuer- 
tesen las orillas del mar para impedir las tentativas de sus antiguos é innume
rables corsarios.

Se ha anunciado en el Memorial burdeiés que si los millones y las fuer
zas militares destinados á esta colonización no producen el fruto que se espe
raba , cuanto mas pronto se abandone será mejor para la Francia. Sin duda no 
han tenido presente que S. M. dijo que los adversarios de Argel no quieren 
comprender que no se pueden formar establecimientos, sin hacer antes los dis
pendios necesarios, ó lo que es lo mismo, que no se puede coger sin sembrar. 
La precisión y sencillez de estas palabras emanan del Soberano, y sin embargo 
«r dice que es el gobierno quien quiere abandonar aquella colonia.

S. M. ha dicho que quisiera que Argel fuese un departamento francés.
Que los Diputados, pues, en lugar de hacer economías ruinosas en todas 

las partes del presupuesto, sepan por fin que se deben conceder sumas que en 
la apariencia sacrificadas, reportan cien veces su valor. Hoy sobre todo que 
el pais tiene demasiadas discusiones vanas y que pide una revolución material 
en el comercio, se ha hecho de la mayor necesidad el que la actividad de los 
espíritus se ocupe en obras positivas. J.a política no debe apoderarse mas tiem
po exclusivamente de todos los pensamientos: la industria merece también 
que se cuide decididamente de su prosperidad. ........................

Ahora estamos én buena coyuntura para ocuparnos en diferentes asun
to*,'ypro mover la industria mercantil. Acordémonos que todos los esfuerzos 
dejos legisladores americanos.se concretaban á tener ocupado el país en ínter 
reses que les'fuesen peculiares.

Ciertamente no deseamos que siguiendo tal vez unos principios exagera
dos, nuestra única ocupación sea enteramente comercial no; que sea por de
cirlo asi general, y que no se limite á un solo punto, sea el que quiera: asi 
produciría indudablemente la confusión y aun la anarquía. El oro es el medio 
que vemos para la prosperidad industrial, asi como para la paz de la Francia 
tenemos por necesarias las colonias.

Argel por sí solo ¿ no tiene mas producciones que tí trigo que cubre la

"extensa llanura de Mctidji! Nihguni obra agricoU .se ha éttipithdido, por él 
'obstáculo que se nos ha opuesto tanto tiempo, la hostilidad de las tribus.

¿No podremos conservar las posesiones de Africa sino cubriéndolas de 
posiciones militares que engrandezcan la propiedad y la explotación! Es me- 
nestér confesar que necesitamos hacer excesivos gastos para ello.

Mejores terrenos rodean aun á Bona, y pronto serán de una fertilidad 
asombrosa bajo el brazo del labrador, y protegidas por nuestros puestos mili* 
tares-que aseguren las artes de ia paz, y los progresos de la civilización.

■Asi por todas partes sé presenta un porvenir de orden y prosperidad pa
ya la Francia. Esperamos que ocupando nuestra imaginación en las ideas emi
tidas,lá política-quedará érí calma. En cuanto á nosotros, deseosos del bien 
de la patria, difundimos estas opiniones, que son.de utilidad,-conciliación y 
seguridad, yque los hombres del partido revolucionario nunca propagarán en 
Francia. \Faro di Bayona

París 19 dt Mayo.

-Lonja di &oy. Ginco pof 100 consolidados 108 Ir., 75 fc¡ fendós espa
ñoles: renta de España al 3 por 100, 30}: empréstito Real de id., $0}: ren
ta perpetua de id. 49: Cortes 491.

CÁMARA DE IOS DIPUTADOS.__ Sesión dtI 8 di MtSyO.

El Sr. presidente pone én conocimiento de la Cámara que la de los Co
munes de Inglaterra le había dirigido 44 volúmenes que contienen las actas 
de la legislatura de 1833, y con los cuales llega ya el número de tomos de 
las actas del Parliménto británico qúe existen en lá biblioteca á 527. la Cá
mara está ya enterada de que nosotros enviamos recíprocamente las actas de 
nuestras tareas parlamentarias i la'de los Comunes, y continuaremos ejecu
tándolo. - j ..

La Cámara resuelve que se haga mención en el acta de haberse recibido 
con agrado los, volúmenes de que se trata.

Continúa la discusión sobre la ley de créditos supletorios para el año 
de 1834.

Mr. Dufaure obtiene la palabra sobre suplementos hechos al ministerio 
de lí justicia y dice: «La Cámara sabe qué el mes de Abril de 1834 fue nom
brado ministro de la Justicia el fiscal de S. M. en el tribunal supremo de Pa
rís (Mr. Persil), quien por un Real decreto de 20 del mismo mes obtuvo una 
suma de 123 francos para los gastos de su primer establecimiento. Según las 
explicaciones agregadas al proyecto de ley, los 123 francos se sacaron en 
aquella época de los 1003 francos que el presupuesto de 1834 concedía á ¡a 
administración centrál. Hé aquí, pues, Una ilegalidad, una violación de las 
reglas especiales, establecidas por nuestras leyes.

»No me parece qúe deba con ratón dudarse si puede ó ‘no conceder el 
gobierno 123 francos á título de créditos extraordinarios, no ignorando voso
tros que por un decreto de 1831 todos los gastos de primer establecimiento 
de los ministros quedaron reducidos á 123 francos; pero que temiendo la Cá
mara que hubiese abusos, decretaron con fecha de ¿31 de Enero de 1834 una 
ley, cuyo artículo 11 está concebido en los términos siguientes:

»No podrá concederse a los ministros á título de gastos de primer esta
blecimiento, sino por una excepción y en virtud de un decreto especial y mo
tivado qüe tenga-tos requisitos exigidos én la ley de 25 de Mayó de 18173’

«Dignaos ahora considerar, señores, que desde la promulgación de aque
lla ley la regla general era que nada podía concederse para gastos de primer 
establecimiento, sino por una excepción nominal y motivada, de cuyas con
diciones ninguna se ha cumplido en el caso presente.

«Muy fácilmente comprendereis que no quiero dar démasiada importan
cia i la mezquina economía de 123 francos que resultaría del voto que trato 
de provocar; pero sí doy una grandísima importancia á la ejecución de nues
tras leyes. Con razón decía anteayer mismo el Sr. ministro de Hacienda qus 
las rentas del Estado debían aumentarse cada año, porque las leyes relativas i 
contribuciones se ejecutaban en toda la extensión del reino con un respeto ver
daderamente religioso, homenage rendido con justicia por el ministro de Ha
cienda al patriotismo de los contribuyentes; pero si queréis que ejecuten reli
giosamente las leyes los que pagan las contribuciones, es absolutamente indis
pensable que los que las perciben sean también muy exactos en cumplirlas; y 
hé aquí por qué para dar una sanción á todas las garantías económicas que dé 
algunos años á esta parte habéis concedido al país, voto contra el suplemento 
de crédito, pedido por el Sr. ministro de la Justicia.”

£1 Sr. Guardasellos: «No podré ciertamente disimular la perplejidad 
que al subir á esta tribuna experimento, tratándose de dinero concedido al mi
nistro, que presentándose para defender la asignación, no puede menos de 
mostrarse quejoso deque se haya ofendido su delicadeza: sin embargo, me 
alienta la idea de que yo no he hecho sino lo que mis antecesores habian prac
ticado. La suma de que se trata se debia legítimamente al ministro que ha ob
servado todas las formalidades que la ley prescribía, sin que haya habido nin
guna de las violaciones de ley de que se ha hablado, y que si han sido ci
tadas por el orador es porque no se ha tomado el trabajo de leer todos los 
documentos, dando á ia concesión un carácter que no tenia. Cuando se me 
nombró'para el ministerio se-pusó á mi disposición, como se había hecho coa 
mis antecesores, un decreto asignando al nuevo ministro una suma d¿ 123 
francos; pero si no hubiese habido otra cosa que aquel decreto, el ministro de 
Hacienda no hubiera realizado el pago, porque no había crédito ab¡erto;-d* 
modo que la asignación se hizo como siempre se había ejecutado en el capí
tulo de la parte material de la administración central. Se ha dicha que en esto 
hubo ilegalidad ; pero yo no la encuentro, porque los gastos eran concernien
tes á lo material, puesto que se trataba de los de primer establecimiento. No 
me es fácil, señores, continuar explicándome sobre materia semejante, tanto 
mas, cuanto qué debo temer que á pretexto de denunciar á la Cámara actos 
ilegales, se ha querido dirigir ai ministro un ataque personal.” (Muchas tocti'- 
No, de ningún modo.)

Se pasa al capitulo sobre la administración de las aduanas, el cual con
tiene la petición de un suplemento de 803 francos, para gastos de corretaje 
cuya suma propone suprimir la comisión.

II Sr. ministro de Hacienda recuerda la convención concluida en á*



¿unió dé Í82¿ chtre Francia y los Estados UrtidoS ije Améticá relativa aí ¿e- 
fícho de tonelada-, y en ia cual se estipuló que los buques americanos adeuda
rían, lo mismo que los franceses, vatios impuestos diferenciales, y con espe
cialidad el de corretage.

«Por analogía, continúa el Sr. ministres, y e& Virtud del pacto de fami
lia de 15 de Agosto de 1761 y de las convenciones celebradas en 8 y 26 dé 
Enero de 1826, 14 de Octubre dé 1832 y 11 de Marzo de 1833, sé extendie
ron las disposiciones del citado decreto á los buques españoles, ingleses, bra
sileños y mejicanos asimilados por aquellas estipulaciones í los franceses. Y 
queriendo mis predecesores libeitar al tesoro de las cargas que de aquellas esti
pulaciones le resultaban, no han cesado de reclamar desde el año de 181? ia 
revisión de las tarifas depilotage y correduría, pidiendo que Se modificasen de 
modo que desapareciesen aquellos impuestos diferenciales;

«Quedando la cuestión sobre el derecho de corretage indecisa, continuó 
el ministro renovando la solicitud de la reforma de las tarifas; pero nada sé 
había resuelto cuando la Cámara de los Diputados desaprobó en su sesión 
de 30 de Junio de 1833 el crédito de 803 francos abierto én el presupuesto 
de 1834- Desde entonces se hacia mas urgente la revisión de las tarifas de cor- 
irtage; pero aunque demostré al Sr. ministro de comercio la necesidad de eje-1 
cutarla lo rilas pronto posible, encontró obstáculos gravísimos.

«Consultadas sobre la cuestión las Cámaras de Comercio, expusieron 
que los derechos de corretage habían sido establecidos hacia treinta años por 
tarifas que el gobiefno había aprobado, y que de diez y siete años á esta par
te servian de base pata fijar el precio de venta del oficio del corredor ma
rítimo.

«Un examen profundó me ha convencido, señores, dé que no podíamos 
eximirnos de la obligación qúe resulta del decreto de 1822, sin reformar en
teramente las tarifas de corretage, distinguiendo las obligaciones del corredor 
délas del intérprete, del factor y del asesor, que constituyen una industria 
especial, y debe ser remunerada de un modo particular. En nli Opinión, cuan
do se confundió la remuneración de servicios de aquella naturaleza con los 
derechos de corretage, Se dió una extensión forzada á los trabajos de nave-1 
gacion.”

Se suspende esta discusión pari continuarla él día siguiente.

Tíé aqui'cóitio el canciller Dambray clasificaba sus defieres de presidente 
del tribunal de Pares. Debo, decía, mis primeros miramientos á ios acusa- 
jos, ios segundos á los defensores, y los demas á mis colegas. Este mismo 
canciller de la restauración es el que en el proceso de la conspiración de 1820 
advertía con tanto decoro como humanidad á los acusados que podían com
prometerse con algunas aberraciones: Acusado, dijo en cierta ocasión á uno, 
oí dejáis arrastrar por la cólera i empezad por poseeros y, tranquilizaros) 
porque la agitación pudiera haceros proferir palabras que sintáis después 
haberlas proferido i y no hagais que vuestras expresiones perjudiquen á 
vuestra defensa. ÍF.I Constitucionalij

Un periódico íegitimista pregunta si en lo que pasa hace algunos diaS 
puede divisarse algún resto de sistema regular y de gobieno monárquico. Este 
periódico no dice Jo bastante si solo habla de la monarquía, pues en la crí— - 
sis en que nos hallamos se trata dé algo mas importante que la monarquía, 
que es la sociedad. Nuestro espíritu monárquico no nos ciega de manera que 
tras de ia monarquía no sepamos que existe la sociedad; pero lo que .decimos . 
es que no puede existir sin justicia, y sin él curso libre y pacífico de sus fun
ciones. Tanto la monarquía como la república tienen necesidad de leyes, de 
magistrados, de fallos, y en ambas las leyes, los jueces y lbs fallos deben ser 
respetados. Quítese este respeto, y no habrá sociedad, i Acaso puede concebirse 
que la haya en un pais en donde lá justicia esté á merced de los acusados, y en 
donde los reos no sean juzgados sino cuando y como quieren! ¡ Puede conce
birse una sociedad si resistiendo los encausados á la ley que debe juzgarlos, se 
les dijese: está bien, no se os juzgará: Ciertamente que en tal caso no habría 
sociedad organizada. Esto lo conoce todo el mundo, y esto es lo que consti
tuye la gravedad de la crisis en que nos hallamos: pues cualquiera ve y palpa 
que se trata de la salud de ia sociedad.

No queremos decir que estemos en una crisis de alborotos; no: el estam
pido del cañón no resuena por las calles de Paris; el libre tránsito por la ciu
dad no está cerrado con empalizadas; pero ¡acaso son temibles únicamente 
los alborotos producidos por la fuerza material! ¡No existe en el día un albo
roto moral tan grave y peligroso como las asonadas que ha sufrido la nación 
desde 13302 Alboroto moral debe llamarse esa fuerza que se hace á la justi
cia, esa violencia de algunos acusados que impide á un tribunal supremo el 
pronunciamiento de su causa. Téngase presente que hasta aquí la ley se ha de
fendido por medió de la fuerza, por medió de batallas: ahora ensayaba defen
derse por sí misma invocando la protección de la justicia, cuando de todas 
partes se han levantado gritos furibundos, como si la idea de guerra y de ba
tallas hubiese borrado lá idea de justicia, y coaio si este primer ensayó de vol
ver al orden natural de las cosas pidiendo auxilio á la justicia y no á la fuer
za fuese ageno de nuestro siglo y de nuestras costumbres. Asi no hay para que 
disimular que si la justicia sucumbe á esta insurrección de nueva especie, debe 
desesperarse de la salvación de la Francia, y será menester resignarse á que la 
fuerza ocupe el lugar de la ley, y á que en vez de procesos tengamos alborotos, 
y en lugar de fallos judiciales victorias civiles.

La sociedad se halla en peligro cuándo los cimientos sobre que descansa 
están minados, y tal es la situación del día , que no dudamos confesarlo abier
tamente. Por ejemplo, uno de los fundamentos de la sociedad es el prestigio 
que rodea á la ley: hasta aqui los acusados se sujetaban al libre ejercicio de ia 
ley, sin que á ninguno de ellos le pasase por 13 cabeza impedir el curso de los 
trámites legales: en esta parte una especia de culto ó de superstición general 
arrastraba todos los ánimos. Un tribunal, un proceso, im juicio, todo parecía 
justo y natutal i los mismos reos, y de esta disposición de los espíritus,' la so
ciedad y las leyes tomaban su fuerza. Mas ahora el prestigio ha desaparecido', 
y en adelante prevalecerá la máxima de qúe Sr los presos no quieren sujetarse 
al fallo de los tribunales, podrán hacerlo impunemente.

Lejos nosotros de' negar la crisis actual, lejos de disimular los peligros 
que amenazan á la sociedad, los confesamos claramente, y confesándolos no 
lucerno* ■« que expresar lo que sienten y piensan todos los buenos ciudada

nos. Ahora bien: ¡á qué causas atribuye eí periódico légi'tímisU qué'TiSnfóí ci¿ 
tado arriba el desorden actual! Sin duda que á la revolución. Gincó ¿Hós ha
ce que el partido Iegitimista nos está repitiendo sin cesar ñn niisftió Vófisáií 
vosotros, nos dice, r.ó podéis tener una sociedad bien organizada pófqile ha
béis destruido la legitimidad; Esto quiere decir que la legitimidad 'de Carlos i 
era toda la fuerza de la Francia ; significa qué la sociedad francesa ñó existía 
íino en la dinastía destronada, y que después de su caída toda sociedad te im
posible. A nosotros nos parece que la manía de hacer depender á ntí piíeblft 
entero y todos los elementos que constituyen su grandeza de-un hombre-ióW; 
esagena del siglo en que vivimos. ¡Cómo! ¡sin legitimidad no hay sociedad; 
lió hay orden, no hay justicia; Véale l'O qué está pasandb, sé nos contesta; 
Lo vemos, y ño tratamos de disminuir la gravedad del peligro; pero creemos 
firmemente que la revolución de Julio Saldrá de esta crisis como dé 'otras qué 
ha sufrido no menos peligrosas, y saldrá mas fuerte y poderosa. ¡Cuántas ve
ces :h el espacio de cinco años han vaticinado los periódicos leg-tiinistas la 
ruina de la revolución de Julio! Sin embargo, á despecho de sus profecías ha 
sobrevivido, y sobrevivirá; digan lo que quieran, porqué las predicciones dét 
espíritu de partido nada pueden contra la fuerza de las cosas, y porque ¡a ley 
apoyada en la voluntad enérgica de todosl os pódeles del Estado, triunfará dé 
la violencia de algunos acusados. Sobrevivirá la revolución de Julio, pórqü* 
ya es un progreso buscar Su defensa en la justicia, después da haberla obteni
do por la fuerza, y si tete primer reeurso á la justicia es todavía difícil y tra
bajoso, no por eso será menos eficaz y decisiva (D; de las D.j

Sé dice esta noche que se ha Corriuñicádo orden á Tolon para qúe se di-1 
rijan fuerzas navales á las costas de Cataluña;

\
La sociedad de seguros mútuós contra el granizo establecida én París, 

calle de Vivienne, núm. 17, para los 14 departamentos contiguos á aquella 
capital, ha publicado Un re'súmen dé sus trabajos én estos últimos 11 años,' 
desde su organización definitiva dé 1824 á 1836. Publicamos con gustó esta* 
noticias por la utilidad que debe producir esta institución á la agricultura.

Desde I824 á 1835 esta sociedad ha asegurado contra el granizo por 
440 millones. Las indemnizaciones hechas á los individuos , cuyas cosecha* 
han sido devastadas por esta plaga; ascienden á dos millones y medió. Las 
cantidades para estas indemnizaciones, que han sido dé lü3, 209, y hasta’ 
509 francos, han sido religiosamente pagadas.

Solo el año de 1829, en que el granizo hizo incalculables niales, ha pa
gado la sociedad 6533 francos. (¿X de los D.j

___El informe de los comisarios encargados de inquirir la situación y loé-
bienes de la iglesia de Inglaterra ba quedado sobre la mesa de la Cámara dte 
los Comunes para su pronta discusión. Esté documento, ¿1 cual dan actual
mente mayor ínteres los proyectos de reformas eclesiásticas que medita el mi
nisterio svhig, presenta un cuadro que manifiesta que ias rentas de 26 sillas: 
episcopales de Inglaterra y del pais de G-áles ascienden á la suma dé 157,737-' 
libras esterlinas (cerca de 4 millones de francos.) Este presupuesto nos parece- 
muy exorbitante, si se compara cbn el nuestro que asciende á un millón y 
400'J francos, para las rent as de 86 Obispos y arzobispos. . '

Por último, el presupuesto ingles eclesiástico está distribuido con des
igualdad: porque al paso que ios obispos de Durham y Cantorbery tienen- 
199 libras esterlinas, esto es; cerca de medio millón de renta, hay otros qué 
solo tienen 100 libras ó 25U0: el obispo de Londres tiene 35v-"9 francos, el; 
arzobispo de Yorck 3253, los obispos de Winchester y de Eiy 2753. Los 
comisarios proponen la creación de dos obispados en Kipon y Manchteter, y 
creen que distribuyendo regularmente el presupuesto totai, seria suficiente parí' 
cada diócesis la renta de 4^00 libras esterlinas (112,500 francos.)

(J. des D.j

Una carta de Washington con fecha 4 de Abril, contiene lo siguientei-
«No se cree que M. Van Burén obtenga en Virginia la mayoría pira 1* 

presidencia; pero en Nueva Yorck y eñ muchos estados del Norte hay al-’ 
ternativas marcadas: En cuanto al centro y el Sur,.están unos pOr M. Cean 
y otros por M. VVhit, con mas probabilidades en favor de este. -

«M. Van Burén es; sin contradicción, el hombre más sagaz dé las -doí- 
Américas. Sin comprometerse nunca, ha sabido ganarse el partido de Jackson; 
i quien no obstante se Sospecha haber inducido á cometer desaciertos; Exentó- 
de preocupaciones é incapaz de la obstinación y arrebatos de Jacksóñ; siguS1 
sin darlo á entender su marcha cautelosa, y deja esperar á todos los amigos di" 
la paz, y aún á una parte de los amigos de la banca. •

»M. VVhit goza del mayor aprecio en todá la Union. Es ilii magistrado 
ilustrado á par que íntegro y desinteresado. En dónde quiera tiene á su favor- 
á la mayor parte de los hombres de bien; y los que le quieren para la presiden-, 
era reconocen en él aquel juiciq tranquilo, pero enérgico, que Sabe equilibrar 
la balanza de los partidos:

«Es de desear que la república tenga al fin uñ hombre de estado en vez 
dé un soldado turbulento, pues sobran las causas de división. Sin hablar de 
la malhadada desavenencia con la Francia, que la turba por intereses parti
culares, se renuevan lós asuntos sobre propiedad de terrenos con respecto i 
las dos Carolinas y la Georgia; y en verdad que si de esto resultasen algunaí 
trabas al comercio en éstos tres Estados, pudieran ser desastrosas sus conse
cuencias. También son espinosas las cuestiones relativas á lá esclavitud, y 
Jackson no hace, en cuanto está de su parte, mas qúe irritarlas; como Ib hl 
hecho con cuanto ha tocado.” (G. de Francia.)

T as últimas noticias recibidas eñ Paita (Chile) de Guayaquil anuncian 
que el general Florez, después de su victoria de Manabi, en que derrotó"! las 
tropas de Hidalgo, avanzó contra el general Barriga, que habla' tomado posi
ción al pie del Chimborazo, y le batió completamente; viéndose Barrigá1 
precisado á huir precipitadamente hacia Quitó. Es probable que esta capital da 
tarde en caer en poder de Florez. (Diario de Hat ni)

^___Tenemos á la vista la sig-mente. carta de Nueva-Yorck de 10 dé A birle
último.

«Sé hacen apuestas sobre el resultado de nuestros debate* con Furnia; y



aunque ao fe cree que haya guerra, todavía la suspensión del comercio, ó d 
non-intercouie, produciría perjudiciales consecuencias, lis general la inquietud 
coa motivo de las órdenes que hayan podido darse en Washington.

. «Entre tanto esta plaza -se resiente, como es natural, de tantas ¡ncerti- 
dumbres, no estando nuestros capitales en proporción con el crédito que para 
sus inmensas operaciones necesita. Si se detuviese el movimiento, si Londres 
regatease sus aceptaciones, de lo que por desgracia notamos algunos síntomas, 
posa hemos qué sería, de nosotros. Lo cierto es, que aunque los seguros se man
tienen, d dinero se -oculta.”

rOKTUGAl.

liíboa 20 de Mayo.

- . Continúa ti -artículo interto tn la Gaceta número 144 S antmorn.

: Decíamos últimamente que nos merecían- la mayor indulgencia los des
varios, no los crímenes, de la oposición contra el poder, esto es, contra aquel 
tal cual simulácro de autoridad que podia existir en país extrangero; pero lo 
que dijimos de ningún modo obsta para que los hombres sensatos dejen, ó 
dejemos nosotros de abrazar en cuanto á esto algún principio ó sentimiento 
-menos general que el de la indulgencia para los actos de oposición, siempre 
que esta, discreta y arregladamente, dirigida, se propusiese poner á les males 
«tn remedio por el que no se empeorase, nuestra situación; siempre que se en
caminase á desbaratar las aleves tramas contra el triunfo de la causa consti
tucional, ó. cuando.solo impelida por el amor de la libertad, é inspirada por 
ñóbles ¿.razonables motivos, sin mojar su pluma en la hiel de la calumnia, 
sin diseminar sospechas injustas y temerarias desconfianzas acerca de los go
bernantes, sin exasperar los ánimos, sobradamente acibarados por el infortu
nio, sin dañar á la causa, pública con revelaciones intempestivas, sin incul
car en la opinión de Europa idea alguna poco favorable á nuestra situación, 
declarase, decimos, la oposición los fundamentos.de sus recelos, designase mo
derada y decentemente las consecuencias de una política errada y ambigua en 
su Opinión, procediendo en este punto de modo, que lejos de desacreditar y 
enflaquecer á lá autoridad, la apoyara ¿ hiciera respetable; y en vez de ti-», 
rar a quitársela le comunicara ó sostuviera aquella fuerza moral, aquel pres
tigió de la superioridad c influencia del mando, aquel imperio legal; que 
una vez perdido, era imposible conseguir la obediencia de parte de los emigra
dos', ganar la consideración de los gobiernos y naciones, infundir á los migue-, 
listas-un temor saludable, y obtener en fin todos los resultados ventajosos de 
importancia y reputación á favor de un partido débil, débilísimo y esparra
mado por países extranjeros, que solo podía seguit ganándose simpatías ¿ ins
pirando benevolencia y confianza, con una conducta de dignidad y circunspec
ción , y una gallardía y adorno de fuerza moral, digámoslo asi, de que verda
deramente caricia. Sí se nos opone que no era .posible tan estricta oposición, 
responderemos qué ha habido ejemplos de ella; y á los que nos pregunten qué: 
significa aquel sentimiento de que, hablamos, menos general que el de la in—. 
dirigencia para los actos de oposición, contestaremos que significa aproba
ción. La oposición debió, en nuestro entender, en la época de la emigración 
moderarse, con tanta mas razón, cuanto le era fácij ser libre, y traspasar los 
límites de la prudencia, donde no podia haber coerción ni para ios excesos ni : 
para los abusos de ella. No se diga que queremos defender al poder: estamos . 
muy ágenos de preciarnos de eso, y no somos aquí los que le defendemos, si
se los hechos. Pudieran acaso tacharse de parcialidad nuestras ideas y expre
siones, pero no Los hechos. Hojéense, los escritos de la emigración y los de la 
oposición en aquel período : recórrase la serie de calumnias, acusaciones y fu
nestos vaticinios que encierran: confróntense en seguida con ios aconteci
mientos, y decídase si estos los desmintieron ó no.

Desmintieron en efecto las melancólicas y atrabiliarias predicciones de la 
Oposición, y repetimos, que debió obrar en aquel período con mas cautela y 
menos pasión para no comprometer la causa de la libertad: que debió sacrifi
car en las aras de la patria la ambición y resentimientos particulares: que la 
crisis (que bien puede llamarse asi) era muy delicada y singular, y que por lo ' 
mismo no podían regir las leyes ordinarias que determinan cuál debe ser el 
ejercicio de los poderes políticos en sus atribuciones, y el de las resistencias 
constitucionales de los candidatos contraía autoridad. No nos cansaremos de 
decir que nuestras disensiones fueron las que entonces nos comprometieron, 
descubriendo nuestra debilidad y poca armonía: que era indispensable para des
truir al'despotismo no desperdiciar el mas insignificante auxilio, la circuns
tancia mas leve: que los acontecimientos mas decisivos en favor nuestro serian 
infecundos en resultados, á no concurrir también otros que se suponían acce
sorios y de poca influencia comparativamente. ; Quién hubiera dicho que la 
revolución da tres dias no hubiese bastado para que sucumbiese el poder de 
Di Miguel! Pues no bastó ni ella, ni el ministerio de Grey, ni el bloqueo de 
Lisboa por la escuadra inglesa, ni la entrada de la francesa, ni la llegada del 
Sr. D. Pedro y de S. M. la Reina á Europa, ni el desembarco mismo del ejér
cito libertador en la playa del Mindcllo; no siendo tampoco suficiente, ade
mas de esto, la expedición á los Algarves, la derrota de la escuadra miguelis- 
ta y ocupación de Lisboa. La cooperación simultánea de causas tan poderosas 
•xigió ademas mucha perseverancia, muchos esfuerzos: preciso fue derramar 
-smschs sangre, triunfar de muchos obstáculos, emplear muchos recursos, va
lerte de todos y no desdeñar uno solo: pudiendo asegurarse que el mas míni
mo incidente fue esencial para el completo triunfo de la causa. Estas conside
raciones nos indujeron á pensar y decir que la oposición debía ser muy reser-. 
va da en aquella época para que no peligrase por su imprudencia la causa sa
grada de la libertad: déla libertad, que no puede derrocar al despotismo sin 
U auxilio de todos los medios y la combinación de las coincidencias mas im
previsibles: de la libertad, á la que han perjudicado en nuestro concepto Us 
chocarrería» de ciertos periódicos en Portugal, el John JJuil y Morning Vost. 
en Inglaterra, y la Cotidiana y la JBanatra blanca en Francia, documentos 
da ouaatra desunión. Esta, circunstancia pues, y <1 programa político de las

reformas, dé que ya-en otra pa:te hamos hablado, programa seguido por los 
A ferentes ministerios constitucionales, y mas amplio que el presentado por la 
oposición en la época á que nos referimos; todas y cada una de estas cosas bien 
consideradas nos autorizan á decir que la oposición fue entonces cosa perjudi
cial/impolítica, injusta y no necesaria; bien entendido que no abraza este fa
llo á toda ella, siendo tan útil como justa en la parte que se opuso á D. Mi
guel y á los gabinetes que le patrocinaban, y á todo acto é individuo que di
lecta ó indirectamente le favoreciese. Esto supuesto, diremos francamente en 
dónde, á nuestro parecer, residía la verdadera oposición, y en dónde el po
der. El poder residía en D. Miguel con su absolutismo y la coalición euro
pea‘que lo sostenía; la Oposición residía y debía residir en el total de los emi
grados, que en el mismo hecho de serlo presentaban una perpetua y solemne 
protesta contra el usurpador: en la emigración estaba concentrada la resisten
cia que podia hacerse al tirano, y ella debería ser por precisión el móvil de 
toda fuerza que le expulsara, viniese esta de donde viniese, representando ella 
i la nación portuguesa oprimida. Dividirla, pues, quebrantando el único ele
mento de resistencia que podia oponerse á !» tiranía de D. Miguel, era des
conocer cuando menos el estado de la cuestión, y querer sacrificar impruden
temente á.falsas teorías ó caprichos Ja parte mas noble de una nación; era 
tirar á establecer con todas sus consecuencias la división del poder, cuando 
precisamente.una.crisis extraordinaria y circunstancias gravísimas reclamaban 
su unidad y centralización.

Supérfluo reputamos exponer las. consecuencias que todos dedujeron de 
esto; siendo evidente que no deben buscarse en la emigración lbs antecedentes 
de la oposición, porque no podia haberla entonces regular, ó por mejor decir, 
todos los emigrados eran oposición, y la usurpación el poder: examinemos, 
no obstante,, io. que fue la oposición en aquella época, pues de ella nació la 
que hoy existe.Continuaremos. (.Diario do Governo.)

■ . ' Vf, W. ESPAÑA..

■ Cádiz 22 dt Mayo.

Escriben de Gibraltar con fecha 18 del qué rige lo siguiente:
«Por las últimas noticias de Londres recibidas por el paquete, que alcan

zan hasta 6 del corriente, se sabe que el acreditado general ¿acón, que tan
tos servicios prestó i la causa de la Reina da Portugal en el ejército liberta
dor bajo el mando de D. Pedro, había llegado á aquella capital autorizado 
por el gobierno de S. M. C. para-organizar tres batallones de extranjeros, que 
hayan ya servido, para enviarlos á España. (Diario de Cádiz.)

Sevilla 22 de Mayo.

En la-mañana del 20 de este mes se tomó la confesión con cargos al bri- 
gradier Malavila , que nombró por su defensor al coronel Madrazo.

Continúa empleándose la mayor actividad en los dos ramos separados de 
los cómplices en el proyecto de levantar el estandarte de la rebelión en An
dalucía contra los legítimos derechos de la Ruina nuestra Señora.

Ayer 21 entraron en la cárcel de la Real audiencia de esta ciudad varia» 
personas procedentes de Córdoba y cómplices en aquella causa.

(Diario de Sevilla.)

Madrid 23 de Mayo.

■ EA1 SOCIEDAD ECONÓMICA DE KADXID.

Habiéndose concluido .el término señalado para las oposiciones á la cá
tedra de Agricultura.de Toledo, se dará principio á los ejercicios públicos el 
lunes l.° de Junio próximo á las seis de la tarde, en el salón del Real cole
gio de Sordo-mudos, calle del Turca

ANUNCIOS.

Se saca A pública subisr» et suministro de pan, cebad» y pai» & Tas tropas y ca
ballos del ejercito estantes y transeúntes eiyet disttito militar de La capitanía general 
del reino de Valencia, por término de un año, que principiará en l.° de Octubre del 
corriente, y concluirá en ’ J de Setiembre de 1836. Se ha señalado para su único rema, 
te el día t , de Julio inmediata, » las docede su mañana, en los estrados de la Orde
nación, en cuya secretaria estarde, manifiesto el pliego de condiciones; advirriendo 
que las proposiciones pueden haccise, ya sean para todo el distrito y reunión de artí
culos, ya con separación' de estos , ó para cualquiera de. los puntos de suminisrro: en 
el concepto de que los comisarios de Guerra • inspectores de provisiones de las plazas 
de Valencia, Alicante, S. Mateo; Cartagena y Murcia están autorizados para la ad
misión de estas proposiciones parciales , produciéndolas los lidiadores con la anticipa, 
ciun correspondiente ai dia del teníate.
■ --".Se llalla vacante el partido de cirujano titular del lugar de Noves, provincia de 
Toledo; 1» dotación consiste en 4V1Ú rs. anuales pagados del fondo de Propio» y. re—

fiartiniiento vecinal, para el que está autorizado el ayuntamiento. Se ha de proveer 
a plaza et día 2/de Junio próximo, en cuyo concepto los aspirantes remitirán loa 

memoriales francos de porte al secretario de dicha corporación.
■ —... Por providencia del intendente subdelegado de Renras de esta provincia de Ma
drid ae cita á D.. Francisco LafFite. del comercio que ha sido de esta corte, para qu» 
en el término de 20 días se .presente en este juzgado á deducir el derecho que crea 
asistirle en la cama que en ei mismo se sigue por la escribanía mayor de Rentas de la 
misma provincia; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verifica rio, se 
sustanciará y fallará la causa en rebeldía, y le parará perjuicio.

1 fin virtud de providencia del Sr. de Norzagaray, teniente corregidor de esta vi
lla, se eirá á Herinógenes y Ramón Serrano, de 18 y £2 años, solteros, hijos de Ig
nacio y de Joaquina Villegas.de] propio domicilio, cuyo paradero se ignora, pata 

ue.en el perentorio término de 13 días comparezcan personalmente en la Real cárcel 
e esta corte á dar sus descargos y defensas en.la causa que contra los mismos y Pomii- 

go Sitiar se sigue eo el juagado de dicho señor teniente , por robo de tres caballos ce al
quiler á María Suriano y D. Pablo Davece, de la misma vecindad; apercibidos que 
pasadn dicho término sin haber comparecido, se sustanciará et proceso en su ausencia y 
rebeldía, y leí parará entero perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


